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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

c z a iu g o z a , en luAdministración del Bo- 
011 ial'Qprouta déla Casa-Hospicio 

■tricordia.

auscriciones defuera podrán hacerse re- 
',ie,1do su importe en libranza del Tesoro 6 

e‘ra de fácil cobro.
Corr0,’pondencia se remitirá flanqueada 

6ifente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, a *25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el paga, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Península, islasadyacentes.Canariasy terri-

Aunrom Vrica3ujotos á lalogislaclónponinsular.álosve ntodiaSde 
Las^?u|i<aei 2 3 * 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15ón,sion días no so dispusieseotracosa.(Código civil.)

Provi,;11 Al^sicioues del 1 unerno son obligatorias para la capital de 
que I" Iublican otlcialmonto en ella, y desde cuatro 

Nnv^1108 Paralos dunás puoblosdela nisma provincia. (Ley do 3 
. ^^uxbro do 1831.) '

PARTE OFICIAL.
----

^KihENCIA DEL CMJO DE MINISTROS.
MM. el Rey y la Reina Regente 

\Q- D. y Augusta Real Familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 7 Septiembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

Mis t e r io  d e g r a c ia  t  ju s t ic ia .
REAL ORDEN.

la^lU0' ^V,: conform^a^ con 1° ñdormado por 
a unta superior de Prisiones, á propuesta de este

•bisterio en 23 de Abril próximo pasado;
k* M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 

ei1 nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
aprobar los adjuntos Programas de Código penal, 

eRislación penitenciaria y elementos de Contabili- 
■ privada y pública, que han de servir para los 
^'nCDes de 108 Ayud antes de primera clase de 

stahlecimientos penales, conforme cou lo determi- 
n,ldo Por el art. 13 del Real decreto de 16 de Mar- 
20 último.

Real orden lo digo A V. I. para su conoci- 
*cnto y fineg consiguientes. Dios guarde á V. I,

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l h t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarímbajo su másostrecha responsabili
dad de conservar los númeposde este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final 
de ca<la semestre.

muchos años. San Sebastián 28 de Agosto de 1891.
—Villaverde.—Sr. Director general de Establecí- 
tos penales.

Programa de Código penal.
l.e ¿Qué es delito?
2.a ¿En qué se diferencia el delito de la impru

dencia temeraria?
3.a ¿Qué son las faltas?
4i*tt ¿A quiénes corresponde formar el sumario? 

¿Qué Tribunales son competentes para declarar que 
existe un delito y para castigarlos?

5.a Jueces competentes para castigar las faltas.
6.a Estados que pueden notarse en el delito, 

desde su origen hasta llegar á su término ó conclu
sión. Tentativa. Delito frustrado.

7.a Delito consumado. En qué casos se castiga 
la conspiración y proposición.

8.a Qué es preciso para que se castiguen las 
faltas.

9.a Quiénes son responsables de los delitos ó 
faltas.

10. Autores de un delito ó falta, y cuál es la 
pena que se les impone.

11. Cómplices de los delitos: qué penas seles 
imponen.

12. Encubridores de los delitos: qué penas se 
les imponen. En qué casos no se castiga á los en
cubridores. . . .

13. Causas de justificación ó circunstancias exi
mentes. .

14. Circunstancias que atenúan la responsabi
lidad criminal.

15. Circunstancias que agravan la responsabi
lidad criminal.
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16 División de los delitos, según el Código 
peral.

17. Clasificación de las penas. Penas de priva
ción de libertad. . ,

18. Penas que consisten en la restricción de la 
libertad. , .

19. Penas ojie conciernen á los derechos políti
cos y á la propiedad. ,

20. Escalas graduales. Ligera explicación de 
las mismas.

21. Si en rigor existen en el Código penal pe
nas perpetuas. De qué modo concluyen las que así 
se denominan '

22. Qué fecha ha de servir como reguladora 
para fijar el día en que el delicuente comienza a 
extinguir su condena.

23. Modificaciones que puede tener la aplica
ción de las penas por razón de la edad, el sexo, el 
estado patológico, etc.

24. Quebrantamiento de condena Penas que el 
Código señala en el caso de quebrantamiento de 
condena.

25. La fuga de los penados de las cárceles y 
penitenciarias, ¿es siempre punible? ,

26 Extinción de la responsabilidad penal por 
muerte del reo y cumplimiento de condena. Res
pecto á las penas pecuniarias, ¿puede influir la edad 
del reo en la extinción de la responsabilidad penal?

27. Extinción de la responsabilidad penal por 
amnistía ó indulto. Sus diferencias. , ,

28. Delitos comunes en que pueden incurrir los 
empleados públicos. ,

29. Pena que impone el art. 274 del Código 
penal á los que extrajesen de las cárceles ó de los 
establecimientos penales alguna persona detenida 
en ellos ó á la que proporcione su evasión.

30. Pena que señala el art. 373 del Código pe
nal para el funcionario público, culpable de conni
vencia en la evasión de un preso.

31. Delitos de falsificación de documentos. De
finiciones del Código penal y penas que se le im
ponen.

32. Delitos contra las personas y contra la pro
piedad. Delitos que conciernen á un tiempo á las 
personas y á la propiedad. , , ,

33. Indultos. Ley que regula el ejercicio de la 
gracia de indulto. ,

34. Delincuentes que pueden ser indultados. 
Clases y efectos del indulto.

35. Procedimiento para obtener el indulto. A 
quiénes corresponde su aplicación. Condiciones del 
indulto en las penas pecuniarias.

36. Intervención de los que dirigen los estable
cimientos penales en los expedientes de indulto.

37. La responsabilidad civil Quiénes son res
ponsables solidariamente. Responsabilidad subsi
diaria.

Programa de Legislación penitenciaria.

1. a Sistemas penitenciarios que están en uso en 
España. ,

2. a Sistema de aglomeración. Idem celular. 
Idem mixto. Sus ventajas é inconvenientes. ,

3. a Depósitos municipales. Cárceles de partido. 
Cárceles correccionales. Penas que en unas y otras 
se extinguen.

4. a Departamentos especiales en las cárceles; 
ventajas que pueden concederse á los presos que 
ocupan los de pago, á los políticos y á los jóvenes.

5. " A quién corresponde el sostenimiento y ad
ministración de las cárceles. .

6. a Junta local de Prisiones. Su constitución y 
atribuciones. .

7 “ Relaciones que existen entre los Jefes ó Di
rectores de las cárceles y las Autoridades munici
pales y gubernativas.

8. a ' Número de establecimientos penitenciarios 
que existen en España y en las posesiones del Nor
te de Africa y estado de alguno de ellos.

9 8 Qué penas se cumplen en cada uno de estos 
establecimientos.

10. Admisión de presos y penados en las cárce
les y presidios, documentos que deben exigirse 
Expedientes personales. Liquidación de condenas. 
Filiaciones. Registro general de entrada y salid*1 
de los reclusos.

11. Disposiciones vigentes sobre destino de pe
nados, condición de loa mismos y causas legales 
que puedan motivarla.

12. Utensilio que Jebe suministrarse á los re
clusos en los establecimientos de aglomeración y 
celulares

13. Reglamentos vigentes sobre vestuario, equ1' 
po y calzado de los penados en las cárceles y pre
sidios.

14. Entrega <|e prendas, su adquisición y du
ración. .

15. Alimentación. De qué se compone ordina
riamente. Qué modificaciones podrían introducirse 
en el régimen alimenticio de los reclusos.

16. Intervención de loe empleados de cárcel^ 
en el suministro de utensilio, vestuario y vívereg> 
en el cumplimiento de los contratos que el Estado 
ó las Juntas locales tengan celebrados.

17. De la incomunicación. Condiciones en qUe 
debe establecerse Quién puede decretarla y tiemp0 
máximo de su duración.

18. Del servicio religioso en las prisiones. For
ma en que debe atenderse este servicio para armo' 
nizar el régimen de la prisión con los preceptos le' 
gales sobre tolerancia religiosa.

19. De la instrucción Como está organizada e11 
los establecimientos penitenciarios.

20. Disposiciones vigentes sobre admisión d6 
libros y periódicos en las prisiones.

•21. Servicio de enfermerías en las prisione8' 
Derechos de los presos enfermos en cuanto á asisz 
tencia facultativa, medicamentos y alimentación- j

22. Legislación vigente sobre organización de 
trabajo en las prisiones. , .

23. Higiene de las prisiones. Principios higiénl 
eos más recomendados.

24. Derechos de la Administración y de los 
clusos sobre las utilidades que proporciona el 
bajo en las prisiones, y administración y distri1’^ 
ción de lo que se recauda por este concepto ¿Q* 
intervención puede tener el Estado en el tratajo 
bre de los que sólo están presos? , ,

25. Administración del fondo de libre disposici^
26. ¿En qué condiciones pueden los P6118^ 

mejorar su vestuario interior, y la alimentad 
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^"lamentaría con el producto de su trabajo ó con 
sus propios recursos? .

. Organización y régimen del servicio inte- 
nOl)Oen Ías árceles y presidios.

'*”• Disposiciones vigentes sobre empleo de los 
Piesos y penados en el servicio de las oficinas de 
or|lenanzas, de cocina, de enfermería y de lim
pieza.

29. Comunicación de los presos y penados con 
sus defensores y familias por los locutorios y por 
escrito Noticia de los abusos que cometen permi- 
•eudo la comunicación directa. ,

dO. Reglas que están en uso sobre introducción 
u comidas, bebidas, ropas y utensilios para los 

presos y penados, y modo de corregir los abusos 
^ue están mas generalizados. ,
pd • Premios y castigos que pueden aplicarse.

uales son los que ban observado que producen con 
fucdidad la corrección de los reclusos. ,

, d2 Salida de presos v penados para necesida- 
,es del servicio, para obras ó para asistir á diligen- 
Clasjudiciales.
. d3 Reglas á que deben sujetarse los encarga- 
*°'5 de las prisiones para cumplir las órdenes de li- 
ertad de los presos; licénciamiento de penados con 

. propuestas; informe de condcta, licencias abso- 
r¿i ’ C0Pia8 de las mismas y á qué Autoridades 

remitirse.
bit * ■ ^18POsíci°ac8 vigentes sobre estadística pe- 

enciariaNé inconvenientes que se observan en la
1 "Ctica

Visitas de cárceles.—Autoridades encarga- 
e practicarlas y sus atribuciones. .

.■ Límite de las atribuciones de las Autorida- 
8 Judiciales y gubernativas en los establecimieu- 

tos Penitenciarios.

Programa de Elementos de Contabilidad 
privada y pública.

¿Qué es Contabilidad general del Estado?
■a Sistema de Contabilidad en uso.

Q * ’ Explicación detallada de la Contabilidad 
' llevarse en los establecimientos penales, 
p. Formación de presupuestos en los penales. 
tad6108 rePr°ductivos. Organización en número de 

ere®- Distribución y aplicación de los productos 
r^ndiinientos de los mismos. ,

, ■)> Manera de formar las cuentas de los Esta- 
epnnlentos penales.

cales formación de las cuentas de las Juntas lo-

I) ^;. húmero de las cuentas que los Jefes de los 
eoldiO8 tienen obligación de remitir á la Dirección

^^era!, y la8 Juntas locales á las Diputaciones 
de0d■1^kC'a^e8‘, document°8 fiue constituyen cada una 
hat cueDt6s J procedimientos que se siguen 

^a su completa terminación.
• Reseña de las disposiciones más importan- 
]dlc^das en materia de Contabilidad desde la 

n ,Cac*ún de las Ordenanzas vigentes.
6 • Responsabilidad de los empleados que can- 
sí¿nPerjuieios á la Hacienda por comisión ú omi- 

vj Obligaciones del Estado, presupuestos: di- 
di8^!1 de los presupuestos: tiempo de su duración:

8 Gbución de fondos por capítulos.

11. Ordenadores é Interventores: sus nombra
mientos y responsabilidad.

12 Tribunal de Cuentas: su jurisdicción, cate
gorías y atribuciones.

13. Formación y tramitación de los expedientes 
de alcances y desfalcos: procedimiento que debe 
seguirse en los mismos para el reintegro y recurso 
que en ellos pueden utilizarse.

14. Tramitación de los expedientes de cancela
ción de fianza: recurso contra los fallos en los mis
mos recaídos.

15. Sustanciación del procedimiento en rebeldía 
contra cuentadantes de ignorado paradero.

San Sebastián 28 de Agosto de 1891.—Aproba
do.—Villaverde.

(Gaceli 30 Agosto 1891).

IIIMSTEIllO DE LA fiOBERAACIOL
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la suspensión decretada por V. S. de un 
acuerdo de esa Diputación provincial, que admitió 
como mitmbro de la misma, por el distrito de 
Fuentesaúco, á D. Alejandro Fermoselle; dicho al
to Cuerpo ha emitido, con fecha 7 del actual, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 del actual se 
ha remitido á informe de esta Sección el expedien
te relativo á la suspensión por el Gobernador de un 
acuerdo de la Diputación provincial de Zamora, 
que admitió como miembro de la misma, por el dis
trito de Fuentesaúco, á D. Alejandro Fermoselle.

Resulta de los antecedentes:
Que la Corporación referida anuló por acuerdo 

del día 10 de Enero último las actas presentadas 
por los Diputados electos por el mencionado distri
to D. Marcelino del Valle, D. Francisco Segurado, 
D. Arturo Pérez Marrón y D. Francisco Gabán, y 
haciendo la correspondiente declaración de va
cantes:

Que como el primero y los dos últimos de los su
jetos indicados acudiesen á la Audiencia del terri
torio. dictó ésta sentencia en 21 de Marzo siguien
te revocando el acuerdo de la Diputación provin
cial y declarando, en su consecuencia, válidas las 
elecciones verificadas en el referido distrito de Fuen
tesaúco, y proclamando á los expresados indivi
duos como Diputados electos en el escrutinio gene
ral verificado el día 12 del mes de Diciembre úl
timo no podiendo hacer igual declaración en favor 
de D Francisco Segurado, porque al parecer con
sintió el acuerdo de la Diputación, puesto que no 
resulta que, como aquéllos, hubiera recurrido á la 
Audiencia en amparo de su derecho:

()ne ¿ pesar de esto, la Diputación provincial 
acordó en H de Junio, por mayoría de votos, y á 
propuesta de alguno de sus Vocales, proclamar Di
putado por dicho distrito de Fuentesaúco á D. Ale
jandro Fermoselle, que no había presentado acta 
que acreditase su carácter de electo.
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En su vista, el Gobernador de la provincia resol
vió, en 21 de Junio próximo pasado, suspender el 
acuerdo de la Diputación de 11 anterior, dando á 
V. E. conocimiento del acuerdo.

La Sección, de conformidad con esa Subsecreta
ría, cree que, en efecto, la providencia de aquél 
fué acertada.

Como consecuencia de la resolución tomada por 
la Diputación provincial de Zamora en 10 de Ene
ro último, anulando las elecciones verificadas en el 
distrito de Fuentesaúco, parece que se verificó una 
segunda elección; pero como las primeras fueron 
declaradas válidas por sentencia de la Audiencia 
territorial, es evidente que de hecho y de derecho 
han sido anuladas las segundas.

Como Fermoselle no había presentado acta algu
na que acreditase su cualidad de Diputado electo, 
es claro que la Diputación de Zamora no debió ha
ber hecho en favor de aquél la declaración que 
hizo.

De modo que al admitir en su seno á Fermoselle 
como Diputado electo se ha extralimitado de sus 
atribuciones, puesto que, con arreglo al art, 52 de 
la ley, su deber era única y exclusivamente el de 
limitarse á declarar la vacante producida por vir
tud del consentimiento que prestó al acuerdo de la 
Corporación D Francisco Segurado, una vez que 
no recurrió de él á la Audiencia;

Por tanto, opina la Sección que procede confir
mar la providencia del Gobernador y revocar el 
acuerdo de la Diputación provincial, que proclamó 
Diputado á D. Alejandro Fermoselle.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
15 de Julio de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Zamora.

(Gacela 18 Julio 1891).

Parado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re- 

• lativo al recurso de alzada interpuesto por D. Frau- 
cisco "Martin Morales y otros contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró nulas las elec
ciones municipales verificadas en Osuna; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 13 del actual, el si
guiente dictamen;

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el ad
junto expediente relativo al recurso interpuesto por 
D. Francisco Martín Morales y otros contra el 
acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla, que 
declaró nulas las elecciones municipales verificadas 
en Osuna en Mayo último.

De los antecedentes resulta: que ante la Junta 
municipal del Censo y ante el Ayuntamiento acu
dieron varios electores, protestando de la validez 
de las mencionadas eleccicnes, fundándose en que 
la Corporación municipal citada ha dejado de asig
nar el número de residentes de que debe constar 
cada uno de los cinco distritos que le correspon
de, con arreglo al número de Alcaldes y Tenien

tes, limitándose sólo á distribuir las calles en
tre aquéllos, según se justifica con un acta nota
rial, comprensiva de un certificado expedido en for
ma, infringiéndose así los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de 5 de Noviembre último, en que á 
pesar de lo dispuesto en la disposición 2.a transito
ria del mismo Real decreto y en el art. 2.° del de 
30 de Diciembre siguiente, el Ayuntamiento, divi
dido ya el término en distritos, no ha determinado 
el número total de Concejales que á cada uno de 
ellos correspondía; en que por consecuencia, distri
tos que tienen menos número de electores y resi
dentes, como son el primero y quinto, que constan 
respectivamente de 834 y 819 electores, han vola
do mayoj|aúmero de Concejales; y, por el contra
rio, los distritos segundo, tercero y cuarto, que tie
nen 843, 856 y 875 respectivamente, han votado 
menor número de aquéllos, según también se jus
tifica por acta notarial, comprensiva del correspon
diente certificado, y como lo que determinan los ar
tículos 12 y 13 del mencionado Real decreto, es 
que el número de Concejales sea proporcional al de 
residentes, en términos que al mayor número de 
éstos corresponda elegir mayor número de aqué
llos, es manifiesta la infracción de las citadas dis
posiciones; en que el sorteo de Concejales á quie
nes correspondía cesar, se ha hecho infringiendo 
también la segunda disposición transitoria del Real 
decreto de 5 de Noviembre, puesto que para lle
varle á cabo era preciso conocer antes el número 
total de Concejales de cada distrito; en que hasta 
aquí venía el Ayuntamiento componiéndose de 21 
Concejales, y correspondía elegir 11 en esta reno
vación; pero, como según la escala del art. 35 de 
la ley Municipal debe constar hoy de 22, ha pre
cisado elegir uno más, ó sea 12 en junto, de los 
cuales, uno no puede servir e^ cargo más que dos 
años, á fin de que desde la próxima renovación se 
elija la mitad, ó sean 11; por lanío, con arreglo á 
la disposición 2.a de las transitorias, ha debido de
terminarse en qué distrito debe procederse á la 
elección por corresponderle la vacante en la reno
vación de 1893, cuyo precepto no se ha cumplido, 
y no puede por lo mismo saberse hoy cuál de los 
elegidos lo ha sido por dos años; y que, con arre
glo á lo acordado por el Ayuntamiento, en 1893 se 
elegirían 10 Concejales, dos por cada distrito, lo 
cual haría que en la otra renovación se eligieran 
12, cosa opuesta a lo determinado por la ley, que 
exige que las renovaciones sean por mitad, de don
de se deduce que los sorteos hechos por el Ayun
tamiento son nulos; en que la división de distritos 
referida no se iia publicado en el Boleliu oficial ni 
en los periódicos de la localidad; en que dicha di
visión debía haberse practicado en el término d^ 
tres meses antes de la elección; en que se ha in
fringido el art. 22 del Real decreto de 5 de No
viembre, no nombrando la Junta municipal del Cen
so Interventores suplentes, según se demuestra do
cumentalmente; en que la sección segunda del 
quinto distrito, ha sido presidida por persona á quien 
no Correspondía, sin que para ello se hubiese pre
sentado excusa alguna; en que en el día de la elec
ción se hallaba la fuerza pública á las puertas de los 
Colegios, contraviniendo asi á lo dispi^esto en el 
art. 42 del referido Real decreto de 5 de Noviein-
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re, en que al presentarse en las Casas Consisto- 

iet eSi 6 escru,niio varios candidatos, al ob- 
IH‘orr^reSeiitar varias protestas, no sólo seles 
¡0¡ 'l *a entrada, sino que se les obligó á desa-

J el local, so pretexto de que había terminado 
cei - act°i en que siendo cinco los distritos, se ha 
]0 lla' 0 una sola Junta de escrutinio, faltando á 
ciói Ue esta^’ece Ia regla 2.a del art. 43, en rela- 
cita^0'11)e* d6* ^ea* decret0 tantas veces 
clai । an, 0 todo ello lugar á que aparezcan pro
tos na । Concejales los Interventores de los distri
en a°» donde “o lian sido votados; y por último, 
qU(/Ue ]’esu'ta del recuento de votos del escrutiuio, 
námCn i l**str*t08 primero, segundo y quinto, el 
tació6**0 Ue e^ect°res que ha tomado parte en la vo- 
candída''0 Conv*ene con *Iue han obtenido ¡os 

anter^Untam*ento Csuna, al informar sobre el 
consi j01 e8,cr^° de protesta, se extiende en diversas 
en a  ' eracioned relativas á refutar los fundamentos 
6,1 aquélla se apoya.
solvi\^l‘(r° e' asunt° Ia Comisión provincia], re
nulas ° C*e ^un*° último, por mayoría, declarar 
tres i as e*ecciones, formulando voto particular 
trt^e sus Vocales.
variog'V^ dd propio mes se alzan para ante V. E. 
sirva6*(. *' °S Concejales electos, suplicando que se 
ción leV0Car el acuerdo de la expresada Corpora- 

fritos de los razonamientos que exponen.
es cíe feCC1dn cierva, en primer lugar, que si bien 
vidi^V0 'lue en la sesión de 3 de Marzo último di- 
t°Si । ^Juntamiento su término en cinco distri
da u,'1 dejado de asignar proporcionalmente á ca- 
dose A i- e^oa "úmero de residentes, hmitán- 
Preci d^trihuir las calles entre los mismos, sin 
iitn ‘"mP?C0 »i que habitan en ellas cons- 
jando h •’ imblación de hecho ó la de derecho, dé
lo a» de guardar lo dispuesto en el Real decre- 

ue Captación.
munip10 l]UmPllr> pues, la mencionada Corporación 
mero p? dicho requisito, y al no designar el nú- 
distrito^'*, Concejales, que á cada h ijo de los 
ellos /.deoia corresponder y al no fijar en cuál de 
que erV 6 l,roi*l,ci>,ese la vacante por el Regidor 
habit * llectsai'io aumentar, dado el número de 
8°, ¿ J 1 s cou que la población aparece en el Cen- 
cie’ra e'" qile *a renovación de 1893 se bi
se h?l ^“ti,amente por mitad, según exige la ley, 
metlc¡ n r"1^1<lo la disposición 2.a transitoria del 
1°8 12°n jq1 ^ea* decreto, además de los artícu- 
tud e? del mismo, imponiéndose en su vir- 
Ia decía*1- tiirie8*l° al último párrafo de dicho art. 13, 
das 'llae|úu de nulidad de las elecciones verifica-

Osuna.
^eUu y^d^ción de la indicada división en el Bo- 
tia, h0 eS eU ver(lad de todo punto necesa- 
p°r me ]Ve^ qUe Se hech° saber aquélla al público
bre s J0 de edictos fijados en los sitios de costum- 
^Uic ffU?onA 10 determina la Real orden de 28 de 

p ue 1890.
Suplen°t !a falta. de nombramiento de Interventores 
Puesto 08 ^“^huye también una infracción legal, 
alfj^ ^q116 *a razón de que no fueron necesarios, no 
que fu. l>l tlVlti*ón de que pudieran serlo, ademas de 

eran ó no aquéllos precisos, es lo cierto que 

el art. 22 del decreto de adaptación lo ordena impe
rativamente.

Otro hecho gravees el relativo á haber presidido la 
Mesa de la sección segunda del quinto distrito otra 
persona distinta de la previamente designada para 
hacerlo y a quien correspondía; y aunque se afirma 
que la razón de ello fué el haberse excusado, ante el 
Alcaide, D. Juan López González, según aparecía 
de la sesión celebrada por el Ayuntamiento en 22 
de Abril, es lo cierto que en el expediente no consta 
certificación del acta de dicha sesión que justifique 
aquella medida.

Aparecen también otros hechos de que la Sección 
deja ue ocuparse por entender que los expuestos 
producen el convencimiento de que en las elecciones 
de que se trata, no se ha cumplido con lo determi
nado en las dispsiciones legales, y no pueden por lo 
mismo convalidarse; y en su consecuencia,

Opina que procede confirmar el acuerdo de la Co
misión provincial de Sevilla, por virtud del cual 
fueron declaradas nulas las elecciones verificadas en 
Osuna en el mes de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
20 de Julio de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Sevilla.

(Gaceta 22 Julio 1891).
—.............— - * ■■

SECCION SEXTA.
Las dos plazas de Médicos-Cirujanos de Benefi

cencia de esta villa se hallan vacantes. Además de 
las igualas que puedan contratar con el vecindario, 
disfrutarán cada uno de los agraciados 375 pesetas 
anuales por la asistencia facultativa á las familias 
pobres

Los Sres. Doctores y Licenciados en Medicina y 
Cirujia que aspiren á dichas plazas, dirigirán sus 
instancias documentadas a esta Alcaldía hasta fin 
del presente mes.

Ejea de los Caballeros 1.° de Septiembre de 
1891. — El Alcalde, Pascual Climente.

Terminado el reparto de la tercera parte del cupo 
de consumos, correspondiente al ejercicio anterior, 
queda expuesto al público á los efectos prevenidos 
por la instrucción.

La Almunia 5 de Septiembre de 1891.—El Pre
sidente, P. Esteban Lahoz.

El repartimiento de consumos para el año de 
1891 92, inclusos los de los gremios de líquidos y 
el de aguardientes y licores, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por ocho 
días, contados desde el en que aparezca inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Longares 5 de Septiembre de 1891.—El Alcalde, 
Matías Jimeno.



BOLETÍN OFICIAL
414

a . 3

CZD

y 
a

-1 
o

<3
8 
í

P oi S $ 00 ¿
¡s S S 8S2S8S 
é233á58SSSSéS3888S

tí 
tí 
tí

O

tí 
tí
m
tí

m

y

tí
Q
O 
tí

O 
o 
c5

e

«

8
es

8

g

s

"8

O

Re 
ti

s ti
«»

■2

•ti-

5 
a o 9

9

d

9
d
9

5

i

o

«
§

8

8

•ti »
§
-2

§ 
:í 
s 
ti

§

ti
5

§

“ti
•2

00

■^

§

a

o

8
■1 3

'ti
-S

■2
i

■< ti.
o

O

i
3 
OS 
•a

t. a
ti I O)

“ti <

■«

3
1
9

d

I

§ 
a

s 
a 

«a

ó
2 2 
.2 § 

g

■ti 
«O

g 8

<u
■ti

§

O 
Q

8 5

ti 
8 
,8
w 
p
R<

«

I
■ | -2

§ 8

5
§

5
•ti

.ti

PS

as 
o 
Q

as 
a<
3
8

Oí
CQ

O 
z

. aa a ■ . s

§ tíll^^3 a a^ a a a^ a a^ a a a a^^^^ a a 
®-§a2aa2a-a^a-2^^aa^^8^5^vaa5|5-o|5^

s s s a a a a a s a

Oí 
a a a <t> a a

<D
a
0)

a a c y y y
fl a y y « c y y tí 

y
a 
y

□ 3 a a 
y <v

a a y y a
0)

tí 
y

ti 
y

tí tí y y o 
y

a tí tí tí y y y

ODM A A O) A l O A co
co

A ^CO
co
^CQ

líico

o

en
W

g
-y 
-o
□

COO) Ol' C^CM CM 04 CM

CQ 
CQ CJ 8 R

o
O

a S..............J S . 2 m 8 . .
^ooiNyoiiisii^

R 
N

¿ a " • • . y
tí tí s g g g a g-s S a a 9 yEnKtiytítítítí kf).- y y -Q

o<. E-

y 
o 

PU

ce 
O

á
c 
g

en 
o

y o
a 

ce i»

y
3

a y

O a _: °
2 Cu

• . • • • .2
tiiiirioiliiíiilililiilllill

" a
N 5 5 N ti

ce 
c 
ce m 
o

y

a

P

3 .y

■ —' ce
$ =

o
<D

ce 
m 
o

ce

■ 5 
: 'B 
. ÜD 
. □ 
:w 
" o

■ y 
o -5 
íl 'k"

en
ce

en
"S

• te . y • ití 
n  -ce 2 S c 

a

. y
- “O
• a 

o -ce 
i: a

Q O 0-5
-y CQ 

O tí O — ce tí tí y
9D y S tí

a 5 "S í- t- o w
•« 2 hSc o 93

ñ « 'o
yeyceo—.^-3-
o e

/í C2 C- "

— y 
o ~

M

I
i c a y-tí $ s = a £ S a

2 
a 3

y S -- ■» $ O 
a y 5 as a 

« o ce— tí ■ - -- 39 A¿

a
en



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 415

612 5 
O 10 I .

2-0 2

B 
,4' 
a 
o 
a

03 
a

3 
B

3

O

43 
T3

O
•Z) 
C 
bu

I
i
§

63 
M 
OI 
i

................................... C8 .
ce m o ce o cti ce ’S .o • §^£SgS§gg§sggc¿-  ̂

N s 2 boS tL N 5 Oj A Q 5 5 .Si, i F 

«■>- d = a « ce. ■< ce l~s 
H^q n d n H ce O

4)

S3 
N 
O 
t¡B 
£ 
cd
N

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Enrique Roig* y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en este mi Juz

gado se instruye cansa criminal contra Nazario No
gueras y López, vecino de esta ciudad, soitero, te
jedor, de 62 años, sobre ocupación de una cruz de 
metal falso y cuatro pedazos de plata dorada, pro
cedentes al parecer de un copón, y cuya proceden
cia se ignora, en cuya causa por providencia de hoy 
he acordado expedir edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta ele Ma
drid, para que llegando á noticia de la persona á 
quien puedan pertenecer haga la reclamación en 
este Juzgado dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente.

Dado en Zaragoza á 5 de Septiembre de 1891.— 
Enrique Roig—Por Grañena, Mariano Broquera.

Calatayud.
D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 

esta ciudad, ejerciente funciones de primera ins
tancia del partido, por salida del propietario en 
comisión del servicio:
Hago saber: Que en este Juzgado penden dili

gencias de prevención de abiutestato de Demetrio 
Soriano Valenzuela, que falleció en esta ciudad el 
día 3 de Abril último en estado de viudo de Petra 
Diez, natural de Granada, vendedor de libros, de 
50 anos de edad, y eu ellas he acordado hoy la pro
videncia que dice así:

«.ProcideTtcia.—De conformidad y á los efectos 
de) art. 972 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
tiene por parte al Ministerio Fiscal en representa
ción de los interesadosdesconocidos, fórmesecon tes
timonio de este proveído ramo separado ó pieza de 
declaración de herederos; y no habiéndose presen
tado aun ninguno que ostente este título, publí- 
quense edictos en Granada, naturaleza del finado, 
en su BMin oficial, en el de esta provincia y es
trados del Juzgado, dando á conocer el obito de 
Demetrio Soriano, día y pueblo en que tuvo lugar, 
resumen de los bienes inventariados y llamando por 
vez primera á los que se crean con derecho á la he
rencia, para que se presenten en este Juzgado en 
término de 30 días á hacerlo valer; y con testimo
nio del inventario y depósito y de esta providencia 
fórmese ramo separado de administración á los efec
tos del art. LOOó de la citada ley, y á tenor de lo 
mandado en el 1.007, se nombra administrador úni
co de los bienes al depositario ya nombrado Ruper
to Miedes, entendiéndose por ahora y sin fianza, al 
que se hará entrega de los bienes de insignificante 
valor inventariados »

Cuyos bienes inventariados consisten en algunos 
libros, entregas, muebles y ropas de escaso valor.

Dado en Calatayud á 3 de Septiembre de 1891. 
—Juan Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

anisaos RAFAEL MONGE B^5’
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la -d . decena de Agosto de 1891.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS- TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones.-

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

s
B
Í

Total........

V
arones...

31 
l

Total. ...v

V
arones...

H
em

bras..

P1
O

J.

21... 1 3 4 » » A 4 A A A A A A A

22... 2 1 3 2 1 3 6 A A A A A A A 6
5
123... A 4 4 1 » 1 5 A A A A A A A

21... » 1 1 » » A 1 A A A A A A A

25... 3 2 5 » » A 5 A » A A A A A 5
3
726... 2 1 3 » » A 3 A A A A A A A

27... 4 2 6 1 » 1 7 A A A A A A A

23...
29...

»
3

1
1

l 
4

» 
1

»
»

A
1

1 
5 63

 W A
A

A
2

A 
A

A 
A

* 
A

A 
2

1
7
4
6 _30...

31...
» 
1

3
2

3
3 2

1
A

1
2

4
5

A
A

A
1

A
1

A
A

A
A

A
A

A
1

J6 21 37 7 2 9 46 2 1 3 A A A 3 49

Zaragoza 3 de Septiembre de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3. decena d* 
Agosto de 1891, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

; 2i.'.
i 22...

23...
24...
25...
26...
27...
28...
29...
30...
31...

Zar?

FALLECIDOS.
TOTAL
GENERAL.

9
7
6
3

11
4

12
5

11
12

8

88

V AEtOIMES .

Solteros. Casados. Viudos.

A
A
A
A
A
1
A
A
A
A
A

— L _

nbre de

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

4
3
2
2
1
2
7
3
5
3
3

35

igoza 3 d

—------— ।
1 
»
1
A
1
A
3
A
1
2

___ 1

10

e Septiei

5
3
3
2
2
3

10
3
6
5
4

1 46

1891.-1

4
4
3
1
7
A
2
A
4

5
3__

1 33

11 Juez rr

A
A
A
A
2

1
1
A

___ 4___ 

unicipal,

A
A
A
A
A
1
A
2
A
1

,• 1
i 5

Joaquín

4
4
3
1
9
1
2
2
5

42

Rodrigo

IMPRENTA BEI HOSPICIO.


